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EL	AUTO	ANTERIOR	SE	NOTIFICÓ	POR	FIJACIÓN	
EN	ESTADO		

	
14	de	junio	de	2022	

	
LUZ	MARINA	CARDONA	RIVERA	

SECRETARIA	

CONSTANCIA: Pasa a despacho del señor juez el presente expediente con solicitud de 
aclaración de poder. Sírvase proveer.  
 
Armenia Quindío, 10 de junio de 2022 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
SECRETARIA   
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Armenia, Quindío. Trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

                           
 PROCESO:            EJECUTIVO  

  RADICADO:     630014003005-2019-00614-00 
 
El apoderado judicial de la parte actora allega documentación a la que denomina 
complementación del poder especial, anexando varios poderes otorgados para demandar 
a personas que no son parte de éste asunto y como no se vislumbra una solicitud explicita 
frente a la cual se deba pronunciar éste estrado judicial ni existe claridad sobre la aludida 
complementación, el despacho requiere al memorialista para que esclarezca con exactitud 
lo que pretende. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

 
 
 
 
 

DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA 
Juez 
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